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posteriores al de la convocatoria. Dicha Junta dará traslado de las 
solicitudes presentadas a la Administración de la Comunidad 
Foral.

3. A partir del vigésimo noveno día posterior al de la 
convocatoria, la Administración de la Comunidad Foral pondrá a 
disposición de los Administradores electorales los anticipos corres­
pondientes.

4. Los anticipos se devolverán, después de las elecciones, en la 
cuantía en que superen el importe de la subvención que finalmente 
hubiera correspondido a cada partido político, federación o coali­
ción.

CAPITULO IV

Control de la contabilidad electoral y adjudicación 
de las subvenciones

Art. 46. Dentro de los dos meses siguientes al día de la 
votación, los Administradores electorales de los partidos políticos, 
federaciones, coaliciones o agrupaciones de electores que hubieran 
alcanzado los requisitos exigidos para recibir subvenciones de la 
Comunidad Foral o que hubieran solicitado anticipos con cargo a 
las mismas, presentarán ante la Cámara de Comptos una contabili­
dad detallada y documentada de sus respectivos ingresos y gastos 
electorales.

Art. 47. 1. Dentro de los dos meses siguientes al término del
plazo señalado en el artículo anterior, la Cámara de Comptos 
informará al Gobierno y al Parlamento de Navarra sobre la 
regularidad de las contabilidades electorales. A tal fin, la Cámara de 
Comptos podrá recabar de los Administradores electorales las 
aclaraciones y documentos suplementarios que estime necesarios.

2. En el supuesto de que la Cámara de Comptos apreciase 
irregularidades contables o violación de los límites establecidos en 
materia de ingresos y gastos electorales, podrá proponer la denega­
ción o la reducción de la subvención correspondiente al partido 
político, federación, coalición o agrupación de electores de que se 
trate. Si advirtiese, además, indicios de conductas constitutivas de 
delito, lo comunicará al Ministerio Fiscal.

Art. 48. Dentro del mes siguiente a la remisión del informe de 
la Cámara de Comptos, el Gobierno de Navarra presentará al 
Parlamento un Proyecto de Ley Foral de concesión de un crédito 
extraordinario por el importe de las subvenciones a adjudicar, las 
cuales deberán hacerse efectivas dentro de los treinta días siguien­
tes a la aprobación por el Parlamento de dicho Proyecto.

Art. 49. La Administración de la Comunidad Foral entregará 
el importe de las subvenciones, deducidos, en su caso, los anticipos 
a que se refiere el artículo 45, a los Administradores electorales de 
los partidos políticos, federaciones, coaliciones o agrupaciones de 
electores que deban percibirlas, a no ser que hubieran notificado a 
la Junta Electoral Provincial de Navarra que las subvenciones sean 
abonadas, en todo o en parte, a las Entidades financieras que 
designen, para compensar los créditos que les hubiesen otorgado. 
La Administración de la Comunidad Foral verificará el pago 
conforme a los términos de dicha notificación, que no podrá ser 
revocada sin el consentimiento de la Entidad financiera beneficia­
ría.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.—En todo lo no previsto en esta Ley Foral, serán de 
aplicación las normas reguladoras de las elecciones al Congreso de 
los Diputados de las Cortes Generales, adaptadas al carácter y 
ámbito de las elecciones al Parlamento de Navarra. En este sentido, 
las competencias atribuidas en las referidas normas a órganos o 
autoridades del Estado se entenderán atribuidas, en las materias 
que no sean de la competencia exclusiva de aquél, a los correspon­
dientes órganos o autoridades de la Comunidad Foral.

Segunda.—Los plazos a los que se refiere este Ley Foral serán 
improrrogables y se entenderán referidos siempre a días naturales.

DISPOSICION TRANSITORIA

El régimen de incompatibilidades establecido en esta Ley Foral 
no será aplicable a los actuales parlamentarios forales.

DISPOSICION FINAL

Se faculta al Gobierno de Navarra para dictar cuantas disposi­
ciones sean presisas para el desarrollo y ejecución de esta Ley Foral.

Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 
Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de 
Navarra, promulgo, en nombre de Su Majestad el Rey, esta Ley 
Foral, ordeno su inmediata publicación en el «Boletín Oficial de 
Navarra» y su remisión al «Boletín Oficial del Estado» y mando a

los ciudadanos y a las autoridades que la cumplan y la hagan 
cumplir.

Pamplona, 17 de noviembre de 1986.
GABRIEL URRALBURU TAINTA, 
Presidente del Gobierno de Navarra

(«Boletín Oficial de Navarra» numero 143, de 21 de noviembre de 1986)

1256 LEY FORAL 17/1986, de 18 de noviembre, sobre 
aprobación de las cuentas generales de Navarra corres­
pondientes al ejercicio presupuestario de 1985.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha aprobado la 
siguiente:

LEY FORAL SOBRE APROBACION DE LAS CUENTAS 
GENERALES DE NAVARRA CORRESPONDIENTES AL 

EJERCICIO PRESUPUESTARIO DE 1985

Artículo l.° Se aprueban las cuentas generales de Navarra 
correspondientes al ejercicio presupuestario de 1985 formuladas 
por el Departamento de Economía y Hacienda y aprobadas por el 
Gobierno de Navarra, de acuerdo con lo previsto en los artículos 
49 y 52 de la Norma Presupuestaria, y cuyos resultados se ponen 
de manifiesto en los documentos adjuntos, según el detalle 
siguiente:

Documento 1: Memoria general ejercicio.
Documento 2: Resumen de la liquidación de los presupuestos y 

resultas.
Documento 3: Balance general del ejercicio por partidas de 

gastos.
Documento 4: Balance general del ejercicio por partidas de 

ingresos.
Documento 5: Relación de copias de acuerdos de modificación 

de créditos presupuestarios de gastos e ingresos.
Documento 6: Estado demostrativo de la evolución de los 

derechos a cobrar y obligaciones a pagar de ejercicios anteriores.
Documento 7: Estado de los compromisos de gastos adquiridos 

con cargo a ejercicios futuros.
Documento 8: Estado-resumen de las cuentas en efectivo.
Documento 9: Cuenta general de la deuda de Navarra.
Documento 10: Inventario de bienes, derechos y obligaciones 

del Patrimonio de Navarra.
Documento 11: Balance general de situación de la hacienda de 

Navarra.
Documento 12: Gráficos.
Documento 13: Anexos.

Art. 2.° Se anula, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
29 de. la Norma Presupuestaria, el exceso de los créditos autoriza­
dos para el ejercicio 1985, sobre los gastos reconocidos y liquidados 
en el mismo período.

Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 
Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de 
Navarra, promulgo, en nombre de S. M. el Rey, esta Ley Foral, 
ordeno su inmediata publicación en el «Boletín Oficial de Navarra» 
y su remisión al «Boletín Oficial del Estado» y mando a los 
ciudadanos y a las autoridades que la cumplan y la hagan cumplir.

Pamplona, 18 de noviembre de 1986.

GABRIEL URRALBURU TAINTA 
Presidente del Gobierno de Navarra

(«Boletín Oficial de Navarra», número 143, 21 de noviembre de 1986)

1257 LEY FORAL 18/1986, de 15 de diciembre, del vas­
cuence.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha aprobado la 
siguiente

LEY FORAL DEL VASCUENCE

Dentro del patrimonio cultural de las Comunidades, las lenguas 
ocupan un lugar preeminente. Su carácter instrumental de vehículo 
de comunicación humana por excelencia, hace de ellas soporte


